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Época: Décima Época  
Registro: 2017642  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 15/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL. ES POSIBLE QUE TENGA EFECTOS RESTITUTORIOS 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA CITACIÓN PARA COMPARECER A LA 
AUDIENCIA INICIAL DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN O RESPECTO A LA NEGATIVA DE 
DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 

 
En la reforma constitucional en materia de amparo de 2011 se dotó a la suspensión de un genuino 
carácter de medida cautelar, cuya finalidad es conservar la materia de la controversia y evitar que los 
particulares sufran afectaciones a su esfera jurídica mientras se resuelve el fondo del asunto. En este 
sentido, de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 147 de la Ley de Amparo, se 
desprende que es posible que la suspensión tenga efectos restitutorios cuando ésta sea procedente de 
acuerdo a los requisitos de ley. Ahora bien, si la suspensión, en general, puede tener efectos 
restitutorios, no existe razón alguna para que en materia penal, por regla general no los tenga, ya que la 
Ley de Amparo no establece expresamente que la suspensión en materia penal no pueda restituir 
derechos. De tal manera, resulta evidente que cuando el acto reclamado consista en la citación para 
comparecer a la audiencia inicial de formulación de imputación o la negativa de desahogar pruebas en 
la averiguación previa, puede tener efectos restitutorios, sin que los tribunales de amparo deban negarla 
porque ésta pueda tener dichos efectos. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017641  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 27/2018 (10a.)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE 
DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

 
Los artículos 20, apartado C, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
109, fracción XXI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, otorgan a la víctima u ofendido de 
un delito, el derecho a impugnar ante autoridad judicial, las omisiones del Ministerio Público en sus 
funciones de investigación, en los términos previstos en ese Código. Asimismo, el artículo 16, párrafo 
décimo cuarto, de la Constitución General, prevé que los jueces de control tienen encomendada la tarea 
de resolver en forma inmediata y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que requieran control judicial; 
además, deben garantizar los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos, cuidando que la 
actuación de la parte acusadora sea apegada a derecho; esto es, les corresponde resolver las 
diligencias que requieran control judicial, en forma acelerada y ágil, así como realizar las audiencias 
procesales preliminares al juicio conforme a los principios del sistema acusatorio. Por otra parte, el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la posibilidad de impugnar las 
determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 
aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal, esto es, en general se trata 
de actuaciones del Ministerio Público que tengan como efecto paralizar, suspender o terminar una 
investigación. En este sentido, bien puede entenderse que las omisiones del Ministerio Público en la 
etapa de investigación encuadran en este supuesto, ya que dicha conducta supone la paralización de 
su función investigadora. Así, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos citados, se 
obtiene que la víctima u ofendido pueden impugnar ante el Juez de Control las omisiones de la 
autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, a través del medio de defensa innominado 
previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, puesto que la finalidad de 
que el Juez de Control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que definen el curso de 
una indagatoria es que, al estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a que reanude la 
investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos presuntamente delictivos.  
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017640  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 28/2018 (10a.)  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN, PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL CUAL DEBE AGOTARSE EN 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO. 

 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 16, párrafo décimo cuarto y 20, apartado C, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109, fracción XXI y 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que la víctima u ofendido puede impugnar 
ante el Juez de Control las omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad investigadora, 
a través del medio de defensa innominado que prevé el artículo 258 citado, cuya finalidad es que el 
Juez de Control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que definen el curso de una 
indagatoria, pues al estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a que cese ese estado de 
cosas, reanude la investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos presuntamente delictivos. Por lo tanto, previamente a la promoción del 
juicio de amparo indirecto, se debe agotar ese medio de defensa ordinario, en observancia al principio 
de definitividad. 
 
PRIMERA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017623  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.X. J/6 L (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE RECLAMA 
SU INCREMENTO POR CAUSA INEXCUSABLE DEL PATRÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 490 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

El precepto citado contiene cinco hipótesis en las que el patrón puede incurrir en responsabilidad por 
causa inexcusable y dan lugar al incremento en la indemnización por riesgo de trabajo; por tanto, cada 
caso debe analizarse conforme a su específica redacción y, por ende, no puede establecerse una regla 
general sobre a qué parte corresponde la carga probatoria, en tanto cada hipótesis conlleva a diferentes 
obligaciones, amén de que también incide la conducta procesal de las partes; de ahí que resulta 
inevitable tomar en cuenta lo que el actor exprese en la razón por la que conceptúa la falta que invoca 
como causa inexcusable del riesgo, y la actitud de la demandada al contestar esa imputación. 
 
PLENO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017618  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: II.1o.P. J/6 (10a.)  
 
DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, 
EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERITOS QUE LOS 
SUSCRIBIERON [APLICACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 
(10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]. 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas y de jurisprudencia 
citadas, sostuvo que eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes vulnera el derecho 
fundamental a la igualdad procesal, por lo que los rendidos ante el Ministerio Público deben ratificarse 
ante el Juez por quienes los suscribieron, para perfeccionarlos y sean considerados como prueba de 
cargo válida; asimismo, estableció que la falta de ese requisito, en tanto constituye un vicio formal, no 
da lugar a considerarlos como pruebas ilícitas ni a su exclusión del material probatorio, pues puede 
subsanarse mediante la ratificación por el o los peritos que los suscribieron, vía reposición del 
procedimiento. Sin embargo, en la práctica se presentan situaciones que imposibilitan la ratificación de 
los dictámenes oficiales emitidos en la averiguación previa, debido a que por la temporalidad 
transcurrida, los peritos que los suscribieron fallecieron, ya no trabajan en la dependencia 
gubernamental y no pueden ser localizados, o existe imposibilidad física o material para presentarse 
ante el Juez. En esas condiciones, en aplicación de dichos criterios, cuando en amparo directo se 
reclame la sentencia de segunda instancia que confirmó la condenatoria de primer grado, y se advierta 
que existen dictámenes oficiales no ratificados y se presenten los imponderables señalados, deben 
seguirse las siguientes formas de perfeccionamiento y validación: a) Debe decretarse que existe 
imposibilidad para que los peritos que los emitieron los ratifiquen, porque para ese momento fallecieron, 
ya no trabajan en la dependencia gubernamental respectiva y no fue posible su localización, o tienen 
alguna imposibilidad física o material para presentarse ante el Juez a ratificar su opinión técnica; y, b) El 
Juez de la causa deberá proceder de la siguiente forma: i) en la hipótesis de que la pericial pueda ser 
repetida, por estar disponible el objeto o materia sobre el que recayó, por ser factible su conservación, 
en el estado en que se emitió la pericial, debe proveerse lo conducente para que el Ministerio Público 
proponga un perito que, con vista en el objeto correspondiente, emita una nueva opinión técnica y, en 
su caso, ratifique su contenido; ii) si la prueba pericial es irrepetible, por no estar disponible el objeto o 
materia sobre el que recayó, porque haya desaparecido o se hubiese destruido, pero existan otras 
pruebas vinculadas con el dictamen, donde se haga o se aprecie la descripción de objetos o cualquier 
otra circunstancia apreciable por los sentidos, en las que se describan elementos que puedan ser de 
utilidad para realizar diverso dictamen, debe proveerse lo conducente para que el Ministerio Público 
proponga un perito que, con vista en los dictámenes cuya ratificación se pretende y en los elementos de 
prueba existentes en autos, vinculadas con las periciales citadas, emita su opinión y, en su caso, 
ratifique su contenido; y, iii) en el supuesto de que la pericial sea irrepetible por las razones indicadas, y 
no existan otras pruebas que sean de utilidad para emitir otra, se declarará la imposibilidad de su 
ratificación y se dará intervención a otro experto para que emita su opinión sobre el dictamen existente 
y, de ser el caso, la ratifique. Lo anterior, en el entendido de que en cada una de estas hipótesis, la 
prueba será valorada al prudente arbitrio del Juez de la causa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017612  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/14 A (10a.)  
 
CONCESIÓN O ASIGNACIÓN DE AGUAS NACIONALES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO QUE EN SU CASO, SE CONCEDA, SON PARA QUE SE VERIFIQUE LA EXISTENCIA DE 
LA DOCUMENTACIÓN, SE INSCRIBA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA Y SE 
NOTIFIQUE AL INTERESADO. 

 
De los artículos 8o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de 
Amparo, 20 a 25, 29, fracción V, 30 a 32 de la Ley de Aguas Nacionales; 54 a 63 de su Reglamento; 1, 
7, 9, 14, fracciones I y II, 15, 17, 25, 26, 28, 30 a 33 y 43 a 45 de las Reglas de Organización y 
Operación del Registro Público de Derechos de Agua, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de diciembre de 2002, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se advierte que la 
resolución de concesión o asignación de aguas nacionales favorable y su registro, se rigen por los 
principios de presunción de legalidad del acto administrativo, seguridad jurídica, unidad del expediente, 
facilidad probatoria y oficialidad; ante esa premisa, de considerarse trastocado este último, porque se 
omite su inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua, lesionando con ello los derechos de 
petición y de acceso a la jurisdicción, el efecto de la sentencia concesoria del amparo debe ser para que 
el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, por medio de los Organismos de 
Cuenca o directamente por ésta, en ese caso concreto, remita al gerente del Registro Público de 
Derechos de Agua de la Comisión Nacional del Agua, la solicitud de inscripción, que contenga la 
información requerida por el artículo 45 de las reglas indicadas y se proceda a inscribirla y notificarla al 
interesado, pues por la identidad entre éstos con los exigidos para otorgar la concesión, se advierte que 
la intención del legislador no fue que en el acto de registro se abordara nuevamente el análisis de los 
documentos, sino que únicamente se verificara su existencia y dentro de los 15 días siguientes, se 
procediera a su inscripción y notificación. Por tanto, la respuesta no puede ser parcial, incongruente o 
fuera del término establecido, sino ajustada a dichos principios, porque el titular de la concesión no tiene 
intervención al respecto, ya que su carga quedó colmada al cumplir con los requisitos para obtenerla; 
máxime que el legislador no otorgó a las autoridades discrecionalidad en cuanto al impulso procesal 
oficioso. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017601  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/28 L (10a.)  
 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”. SU DIRECTOR 
GENERAL NO TIENE FACULTADES PARA OTORGAR PODERES DE REPRESENTACIÓN EN 
MATERIA LABORAL CONFORME A LA LEY QUE LO REGULA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
De la interpretación armónica y funcional de la Ley del Organismo Público Descentralizado "Servicios de 
Salud Jalisco", se advierte que su Director General tiene facultades para representar a ese organismo 
en los asuntos derivados de sus funciones y nombrar apoderados para actos de administración en su 
esfera patrimonial, cuando sea demandado por el pago de pesos, pero no puede delegar o conferir esa 
facultad de representación en favor de terceras personas para que intervengan como apoderados 
judiciales, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 692, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, en 
el sentido de que para acreditar la personalidad de quien comparece como apoderado de persona 
moral, deben comprobarse las facultades legales de la persona que se lo otorgó. Asimismo, es 
inaplicable al caso, el Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1953, toda vez que sólo rige para los poderes 
otorgados en el extranjero que estén destinados a surtir efectos en México o conferidos en México para 
obrar en el extranjero, pero es inaplicable para regular los poderes otorgados en territorio mexicano 
para obrar en él, pues éstos deben otorgarse con base en las leyes mexicanas.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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